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-$ubvención del 10 por ciento del volumen de ime rsiones previsto en edificios, instalaciones y-
equipos.

- Crédito oficial hasta el 70 por ciento de la inversión proyectada.

- Crédito para la adquisición de ganado y capitales circulantes.

- Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su instalación o ampliación.

- Reducción hasta el 95 por ciento de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos juri-
dicos documentados, impuesto general sobre e) tráfico de empresas, cuota de licencia fiscal durante el-
periodo de iostalación, arbitrios o tasa: de las Corporaciones municipales y provinciales, e impuesto so-
bre la renta del capital. ^

- Beneficios de orden técnico, tales como p^eferencio en el asesoramiento,técnico en la entrega -
de reproductores selectos, y garantia de compra por parte de la Comisaría General de Abastecimientos-
y Transporte;.

La base quinta de la Orden ministerial señala las obligaciones que debe reunir los mataderos gene
rales frigoríf.icos que deseen acogerse a los beneficios que concede la acción concertada, y entre los que
cabe destacar los siguientes:

- Las instalaciones de matanza han de responder a los instalaciones de trabajo continuo, teniendo
que hallarse totalmente mecanizadas y adaptadas a las especies bovina, ovina y porcina.

- Habrón de disponer de instalaciones adecuadas de preparación de los despojos y caídos de las re
ses sacrificadas, salas de despiece, deshuesado y clasificación de las cornes y matadero sanitario para -
el sacrificio de urgencia.

Los beneficios de orden finonciero y fiscal que se conceden a los mataderos frigoríficos gererales,
que se acojan a la acción concertada, son los mismos que se han señalado anteriormente pora las unida
des de producción de ganado vacuno de carne.

Los beneficios de orden técnico que se conceden a los mataderos generales frigoríficos son, princi
palmente, los que a continuación se especifican:

- Preferencia en el asesoramiento técnico y en el almacenamiento de carne congelada y formación
de reservas de productos ganaderos de producción nacional, por la Comisaría General de Abastecimien -
tos y Transportes.

- Garantía de compra por la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes de las canales de
añojo que alcancen el peso mínimo de 180 kg.

INDUSTRIAS AGRARIAS

Fijados en la Ley de 28 de diciembre de 1963 los objetivos económicos y sociales del desarrollo --
agrario, y también los medios que el Estado va a utilizar para su consecución, adquieren especial impor-
tancia entre estos últimos, los procesos de transformación, industrialización y comercialización de los pro
ductos ogropecuarios.
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Pero un efectivo desarrollo agrario no puede fúndamentarse exclusivamente en simples concentracio
nes industriales en muy limitadas áreas geográficas, porque sólo se obtendrían resultados de reducida signi
ficación, dentrb del amplio programa de desarrollo agrario, y se crearía un desequilibrio económico regio
nal contrario a los intereses generales de la Nación.

AI mismo tiempo el Estado, a través de los medios que va a utilizor para la consecución de I.os obje
tivos del desarrollo agrario, quiere poner especial relieve en aquellos procesos que permitan mejorar los-
caracteristicas de los productos agropecuarios, reducir las incertidumbres de su colocación y facilitar la-
regulación de producciones y precios.

En virtud de Cas facultades que lo Ley de 2 de diciembre de 1963 otorgoba en esta materia al Minis
terio de Agricultura, se han dictado dos Decretos:

- Uno de 11 de septiembre de 1964,sobre calificación de zonas de preferente localización indus- -
trial agraria, y

- Otro de 11 de septiembre de 1964, sobre calificación de interés preferente de determinados sec-
tores industriales agrarios.

Mediante la instolación de industrias agrarias en zonas de preferente licalización, se han de conse
guir beneficios de ĉarócter irreversible, como son la reducción de paro estocional y consiguiente aumen-
to de la renta "per ĉapita" de la población campesina, la promoción social y económica a través de una
formación profesional adecuada, la fijoción de la mano de obra en las áreas de producción, la movilidad
de la mano de obra en razón de lo absorción de este factor primario de producción que puede realizar la
zona que se industricliza, la mejor ordenación de producciones y mercados en cantidad, calidad y pre--
clos, la promoción de la agricultura de grupo que viene exigida por la necesidad de una producción homo
génea paro la industria instolada y la regularidad de los suministros.

Los criterios preferenciales de localización se basan en la contribución al desarrollo de aquellas -
áreas en las que el Estado ha realizado una político de fomento de la producción agraria, para dotarlas -
de nuevos instrumentos de expansión distintos de los amplios ya puestos en juego, supuestos que concurren
en las áreaa geográficas delimitadas por (as Leyes de 7 de abril de 1952 y 17 de julio de 1953, por las que
se aprobaron, respectivamente, el Plan de Obras, cofonización e industrialización de Badajoz y de Jaén,
los cuales, si bien se encuentran actualmente en avanzodo estodo de realización, deben complementarso-
con adecuados médios de potenciación de los resultados ya logrados con las inversiones públicas efectua -
das.

tivos:
La ealificación de "zono de preferente localización induatrial agraria" persigue los siguientes obje

- Localización geográfica de las actividades industriales agrarias que permitan el mejor aprovecha
miento de las obras de infraestructura ya realizadas.

- Impulsar las mejorast^écnicas y económicas de las actividades agrarias de las respectivas zonas

- Facilitar la industrialización de las producciones agrarias de las zonas.

- Estimular la agriculturo de grupo.

- Reducir los costes de producción en razón de uno adecuada tipificación, homogeneización y me-
jora cuaiitativa de cultivos, como consecuencio de la absorción que de los mismos realicen las industrias
ubicadas en las zonas.

Dentro de las condiciones económicas señaladas en el Decreto, que habrón de reunir las Empresas-
comprendidas en (as zonas calificadas para su inclusión en éstas, cabe señalar las dos siguientes:
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- Lo Empresas deberán tener un capital propio suficiente para cubrir como minimo la tercere parte
ds la inversión real necesaria, en el caso de empresas mercantilea, y el 20 por ciento de dicha invers3 ón
rsal cuando sean cooperativas, asociaciones o agrupaciones sindicales de productores. Los porcentojes-
de capital citados, deberán estar desembolaados en su totolidad.

- Las Empresas deEerán establecer con los agricultorbs un régimen confractual, mediante el cual -
se garantice el mantenimiento de precios a la producción, de rentabilidad adecuada, y la absorción de-
los contingentes convenidos.

- En el aspecto social las Empresas vienen obligadas a cumplir un progra^na de promoción social de
sus trabajadóres y otro de formoción técnica de (os agricultores relacionados con ellas.

Los be.neficios que se conceden o las Empresas que se dediquen de modo expreso o las finalidades-
protegidas y que queden comprendidas en las zonas, son los siguientes:

- Reducción de haata el 95 por ciento del impuesto general sobre transmisiónes patrimoniales y ac
tos jurfdicos^ocumentados; del impuesto general sobre tráfico de las empresas que grave las ventas por-
(as que adquieran los bienes de equipo y utillaje de primera instalación; y de la cuota de licencia fiscal
durante el periodo de instalación.

- Libertad de amortización durante el primer quinquenio referido a los cinco primeros ejercic+os -
cerrados, a partir de un año después de la fecha en que sea notificada a la Empresa la concesión de este
beneficio.

- Reducción de hasta el 50 por ciento en los tipos de gravamen del impuesto sobre las rentas del -
capitol que grave los rendimientos, de los empréstitos que emitan las Empresos españolas y de los présta
mos que las mismas concierten con Organismos Internacionales, o con Bancos o Instituciones financieras
extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se destinen a financiar inversiones reoles nuevas, de las in-
duatrias que se co^nprenden en la zona.

- Reducción hasta el 95 por ciento durante cinco años, de cualquier arbitrio o tasa de las Corpora
ciones locales, que grave el establecimiento o ampliación de los plantas industriales que queden compren
didas en la zona.

- Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su instalación o ampliación, e-imposición de
servidumbre de paso pora vias de acceso, lineas de transporte y distribución de energia y canalizaciones
de liquidos o gases, en los casos que sea preciso.

Siguiendo las normas trazadas por la Ley que aprobó el Plan de Desarrollo, el Decreto de 1 i de sep
tiembre de 1964, sobre calificación de interés preferente de determinados sectores industriales agrarios, -
viene a actuar sobre las actividades que ofrecen carnes y leche como efementos de demanda creciente li-
gada a la elevación del nivel de vida, las que contribuyen a la tipifi ĉación y mejora del posterior ciclo-
completo de comercinlización de frutas y verduras, a la deshidratación y desecación de productos agrico
las, que abre un campo de expansión de forma importante a las zonas de regadio, completanda la prefe--
rencia locacionai y a la obten ci ón de mostos, con las que se puede dar mayor estabilidad a la economio-
vitivinicolo, esencial en extensas regiones españolas.

EI citado Decreto cclifica de "interés preferente" a los siguientes sectores industria.les agrorios de-
la compet^ncio del Ministerio de Agricultura:

a) Monipulación de productos agrícolas perecederos.

b) Obtención de mostos estériles o concentrados.

c) Mataderos generales frigorificos.
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d) Dssecación de productos agricolas.

e) Higienización y esterilización de lo Ische y fabricación de productos lócteos.

EI Decreto establec.e las condiciones técni ĉas que deben reunir las Empresaa comprendidas en cada
uno de los grupos anteriormente enumerados, para poder optar a los beneficios que se les concede.

Las condiciones económicas y sociales que el Decretq seRala para las industrias de "interés prefersn
te", son las mismas que hemos sePtalado en el apartado anterior para las Empresas enclavadas en las zonas
ds preferente localización industrial agraria.

Los beneficios que a estos sectores agrarios les concede el Decreto a que estamos haciendo referen-
cia, son los mismos que se han recogido en el apartado onterior para las Emprqsas que se localizan en "zo
na preferente'.', excepción hecha de la reducción de los arbitrios o tasas de las Corporaciones locafes.

Es igualmente importante, tanto por lo que se refiere a su trascendencia como por el interés que ha
despertado entre los agricultores, destacar la Orden de 24 de julio de 1964, por la que se estoblece la lo
calización y caracteristicas técnicas de las industrias productoras de mostos estériles y coricentrados, que
deseen acogerse a lo: beneficios del Decreto 2129/1963 de 24 de julio.

EI destacado interés que para la Economía nacional oFrece la obtención de mostos fresco; estériles
o concentrados, dió lugar a la publicación del Decreto 2129/1963 de 24 de julio, que preveia la conce-
sión de ciertos beneficios a aquellas industrias de producción de mostos que se atengan a las condiciones-
técnicas, dimensionales y de localización que, en su dia, se fijorán por el Ministerio de Agricultura.

Por la Orden de 24 de junio de 1964, el Ministerio de Agricultura ha fijado las zonas donde debe-
rán estar enclavadas las industrias productoraa de mosto, asi como las condiciones técnicas y dimensiona-
les minimas que deberán reunir estas industrias.

Las industrias agrarias de obtención de mostos de uva, naturales o concentrados, que deseen disfru
tar de los beneficios que astablece el Decreto 2129/1963, deberán emplazarse en alguna de las zonas o-
provincias que a continuación se relacionan:

Zona de la Mancha

Zona de Barros

Zona del Condado

Zona alta de la provincia de Valencia

Zonas de Priorato y Campo de Tarragona

Zona de Panadés

Zona de Cariñena

Provincias de Pdavarra, Logroño y Madrid.

' a©rden Ministerial recoge con amplio detalle !as condiciones técnicas y dimensionales minimas
que deberón reunir estas industrias, según los distintos tipos de eÍaboración de mostos a que se dediquen.


